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ESCRIBANO: 
LOCALIDAD: 
DIRECCION: 
REGISrRO 

MAMERTA BAREIRO DE RUIZ DIAZ 
ASUNCION 
15 DE AGOSTO\722 C/HAEDO 
113 

./ 
I 

DECLARACION DE BIENES 'DEL PROFESOR DOCTOR MARCELINO GAUTO BEJARANO. 
1. 

( 

2. ( 
I\IJI'IERO Ut.[) : En la Ciudad de Asunción~ Capital de la República del 

3. Paragllay~ a los ·Veinte y un dí__~ del mes de marzo del año dos mil uno 
( ) / . 

/ 
Escr/bana 

\ 

(4. ante ml.: MAMERTA BAREIRO DE RUIZ DIAZ, Autorizante,col1 

Registro Notarial NQ 113, comparece el PROFESOR DOCTOR MARCELINO ANTONIO 5. 

6. GAUTq BEJARANO~ paraguayo, casado y separado de b í ene s/ según S.D. NQ.501. 

del 16, de agosto de 1.995~ sentencia insc~ipta,en el Registro de 
7. / ( ) -. ( \ 

Disolución (de la Dirección de los Registros Públicos, con el NQ. 755, al 
8. 

fo1 io 755, Serie B. de fecha 30 de agos to de 1.995, con Cédula de 
9. 

Identidad NQ 248.40l~mayor de edad, domiciliado en la casa de la calle 
10. 

( 
hábil, dió cumplimiento a las leyes 

 11. 

nacionales de carácter personal, ex igidas para éste otorgamien to ~ de mi 
12. 

I J 
conocimiento, doy fé.- y el DOCTOR MARCELINO ANTONIO' GAUTO BEJARANO, ( 

13. 

e:-:presa: 
14. 

Que) habiendo sido designado Miembro del Consejo de la 
, . 

Magistratura, por la Fa cu Lt ad de Der"echo de la Universidad Católica I 
15. 

Nuestra Señora de la A\sunción ,y asimismo 
16. 

Miembro Titular del Jurado de 
( 

Enjuiciamiento\ de Magistrados, viene bajo fé de juramento a declarar que I 
17. _./ 

conforme lo dispone el Art. 104 dela Consti t.u c í ón Nacional, los biene 
18. 

I ( 
de su propiedad, que son los siguientes: DEF'OSITO BANCARIO.Banco ABN 

19. 

AMRO BANK, Cuenta carden te NQ.  10.000.000. (DIEZ 11ILLONk 
20. 

---------­ DE GUARANIES }.Caja de Ahorro en dólares en ABN AMRO 8ANK,Cta NQ. 
21. 

US$(Noventa mil dÓlares)- Lloyds Ban k , Caja d~? Ahorros e / 
22. 

Dólares NQ. INMUEBLES E 
23. 

CONDOMINIO: 1) FINCA NQ 7552. CTA. CTE. NQ 10.0667-06 Del Distrito de 1 
24. ' ) 

\ 
Encarnación; :2) FINCA NQ 8.526 Padrón NQ 6.957 del Distrito de Caacupé; 25.~ ~ ~ 

) 



( 
J 

( 

(' 

1. 

• 

3) FINCA NQ 3.855, Padr-ón ql77 del Distrito d,é Ypacarai; 4) ~INCA N 

3. 

7088 del Distrito de la Encarnación, Cta. Cte. NQ 10-478-07. Inmueble 
2, r: 

que no se encuen tr an en condomin io: FINCA NQ 5.9q3 de Lambaré, Cta. Cte. 

4. 
NQ 13-219-33. FlliCA NQ 17.980 DEL Distrito de Lambaré con Cta. Cte. N ) , j 

13-0219-32 /MUEBLES: C~n un valor e prox imado de Dolares Ochen ta M~_l (US$. ¡ 
5. 

80.0~J). BIBLI~TECA: Con un valor apr ox fmado de Guaraníes Trescientos 
6. ) 

'-Millon~s.- (Gs. 300.000.000.-).HONORARIOS PROFESIONALES A COBRAR: 
7. 

Dolares Ocho Millones (US$. 8.000.000.-).- RODADOS: Un automóvil marca 
8. \ 

Mercedes Ben z Tipo E270 CDI Sedan Modelo añ6 2000. con motor NQ1 • 
\. 

7 ~ con/ valor de compra de US$. 55.900. _. (dol ares c~ncuen ta y 
10. ~ 

cinco(mil novecien tos). - Por tan to: el comparecien ee dej a en documen to 
I \ .:» , 

público, la de\claración de sus bienes que son de su legítima propiedf\d.; 
.> 

9. 

11. 

12, 
./ 

\ ) CONSTANCIAS NOTARIALES: La Escribana autorizan te dej a cons~ancia de 
13. l') 

cuan to sigue: 1) Que he reci bido persona 1 men te la mani festación de 
14. ( ) (/ 

vo luntad del comp,areciente; 2) Que he leído en alta voz esta escritura 
15. ( 

al otorgan te, quien en prueba de conformidad firma an te mi de que 
"\ 16. 

( 
ce r t í'f í co y doy fe.- FIR"'A: P'lARCELlfI() GAUTO BEJARANO. ANTE MI: MAMERTA 

) 17. 

18. 

AREIRO DE RUIZ DIAZ. ESTA "'1 SELLO NOTARIAL (COMERCIAL A FOLIO 2 ). 
/ !, 

mUE LA HOJA DE SE,GURIDAD NQ 1401_922 SERIE'" DEL C00;26IO DE ESCRIBANOS . I"! ( 

:: EL ~AR~6UAY.-dCMu~~c4 ~'''' ~ 
, 


